
 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                   Bogotá D. C., Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

 

EJECUTIVO de BBVA COLOMBIA contra HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE JAIRO ENRIQUE CALDERÓN SOSA y MIGUEL 

ANTONIO CALDERÓN CHATET. 

Radicado: 110013103 009 2019 00540 00. 

Ingresó: 29/08/2022. 

 

Mediante actuaciones que anteceden, el Despacho ordenó oficiarle a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil para que informara acerca de la 

existencia de herederos del demandado, de lo cual se obtuvo información en 

reciente comunicación; conforme a lo anterior, el juzgado 

  

RESUELVE 

 

1. Vincular a MIGUEL ANTONIO CALDERÓN CHATET1 como heredero 

de Jairo Enrique Calderón Sosa. Entéresele de la actuación judicial que 

aquí se agota, para los fines legales correspondientes. La parte demandante 

preste la colaboración debida al juzgado para el efecto. Cumplido lo anterior, 

vuelvan las diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

2. Prorrogar el término para decidir de fondo dentro del presente litigio 

(art. 121 ib), en razón a la carga laboral y complejidad de los asuntos que por 

reparto han sido asignados a este juzgado. 

NOTIFÍQUESE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 

                                                 
1 Documento 13 Registro Civil Nacimiento. 
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